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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA BAJO LA CONDICIÓN OC PAGO A PRECIOS UNITARIOS, ANUAL
COI.¡ CRRÁCTCR NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO ESTATAL PORCONDUCTO OC M COUISIÓN ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, EN LOSUCESIVO "LA OEPENDENCIA O ENTIOAD" REPRESENTADA POR EL ING. EULALIO ORTIZ
GOMEZ EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL; Y POR LA OTRA PARTE JOSE OSWALDO
VERA AREVALO EN PARTICIPACION CON ALONDRA MICHEL MIR,AMONTES AREVALO EN LOsucEslvo "EL coNTRATtsrA,,; REpRESENTADO poR EL tNG. JosE oswALDo VERAAREVALO EN SU CRRACTER DE GERENTE GENERAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTASE LES OENOUIIN¡RA "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. ULA DEPENDENCTA O ENT|DAD" dectara que:

l'1 oue es un organismo público descentralizado del Gobiemo del Estado, con personalidad jurídica ypatrimonio propio y con domicilio en esta Capital del Estado; en los térmínos del Artículo 40 de laLey de Agua Potable y Alcantarillado v¡gente, publ¡cada mediante decreto número 7g69 en elPeriód¡co Ofic¡at, órgano del Gobiemo det Estado.

L2 Que tiene capacidad legál para suscribir el presente ¡nstrumento por conducto de su Director
General, ING' EULALIO oRTlz GoMEz, tal como lo acred¡ta con el nombramiento suscrito por et
Presidente de la Juntra de Gobierno de la comísión Estatal de Agua potable y Alcantarillado de
Nayafit, el oR. l¡trcueL ÁNGEL NAVARRO OuINTERO, Gobemador constituc¡onat det Estado de
Nayarit, de fecha 01 de Abril de 2025, en los términos y facultades que le confieren los articulos 3,¡,ftacciones l, lv y xvll' 42 fracción xvll, 44 fracción lll, 46 de ta tey oe ngua potable y Álcantarillado
del Estado de Nayarit, 1, 3, l3 fracc¡ones l, ll, vlly lx del Regtamento tnterior de la Cám¡s¡on Estatal
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Nayarit.

l'3 Que la adjudicación del presente @ntralo se realizó mediante el proced¡m¡ento de LlclTAcloN
PUBLIGA de carácter Nacional, alamparo de lo estáblecido en los artículos 134 de la constitución
Política de los Estados unidos Mex¡canos, Artícuto 26 FRAccloN, Articulo 30 FRACCION l, 3lFRAccloN ll y FR.ACCION V, de la Ley de obras Públicas y Servicios Retacionados con las
Mismas, .LOPSRM',, y su Reglamento de la ,,LOpSRM,,.

l'4'- Para cubrir las erogaciones gue se deriven del presente contrato, "LA DEPENDENCIA oENTIDAD" cuenta con §uficiencia presupuestaria otorgada por la secretaria de Desanollo
sustentable, que autorizó la ¡nversión conespondiente a la obra objeto de este contrato, medianteoficio de Aprobación Ap-rp§Ep-0372025 de fecha r 0 oe septiembfe de 2025, con unaEstructuE Financiera de 50olo Recurso Estetal Directo y 50% Recurso Federal Directo(PROAGUA)

l'5 Que cuenta con Registro Federal de contribuyentes N. cEA9702l9c9A con act¡vidad 603-Personas Morales Con F¡nes No Lucrativos.
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Que t¡ene establecido su dom¡cit¡o en AV. INSURGENTES # 1060, col cENTRo, TEplc,
NAYARIT con C.P. 63000, mismo que señala para los fines y efectos légales del presente contrato.

ll. "EL CONTRATTSTA" dectara que:

t.6

EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO
CoNTRATISTAS QUE LA INTEGRAN, e¡I rÉnmIruos DE Lo SEÑALADo
NUMERALES I¡.1 A II.7.

DE
EN

LOS
LOS

CONTRATISTA 1.. JOSE OSWALOO VERA AREVALO

[. I Es una persona fisica de nacionalidad MEXICANA lo que acredita con ACTA DE NACIMIENTo
¡dentifi cador electrónico No. i7017 0OO120230052956

ll.2 Que @noce el conten¡do y los requisitos que establecen la LOPSRM y su Reglamento; asi como
los demás ordenamientos en maleria de asentami€ntos humanos, ordenem¡ento tenitorial,
desanollo urbano, construcc¡ón, seguridad, uso de la v¡a pública, protecc¡ón ecológica y de medio
ambiente que rigen en el ámbito federal, estatal o municipal, las especificaciones gen€ral€s y
part¡culares, y el conten¡do de los anexos que corren agregados al presente contrato como parte
integrante del mismo, los cuales consislen en:

NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS

ll.3 Que reúne las condic¡ones tácn¡cas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organizac¡ón y
elementos necesarios para su cumpl¡miento.

ll.5 Cuenta con el Reg¡stro Federal de Contribuyentes VEAOOOOS1S LE2

Il. Acredita el cumplim¡ento de sus obligaciones fiscales en términos de lo d¡spuesto en el artículo 32-
D del Código Fiscal de la Federación v¡gente, incluyendo las de Aportaciones patronales y Entero
de Descuentos, ante el lnst¡tuto del Fondo Nacional de la V¡vienda para los Traba¡adores y las de
Seguridad Social ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de
Cumpl¡m¡ento de Obligaciones Fiscales em¡üda6 por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respect¡vamente.

ll.7 Tiene €stabtec¡do su domicitio en AVENTDA vtcroRtA 639 B PLANTA ALTA coLoNtA:
HERIBERTO cAsAS, TEPtc, NAyARtr, c.p. 63080 mismo que señata para tos fines y ef6ctos
legales del presente contralo.

\
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CONTRATISTA 2.. ALONDRA MICHEL MIRAMONTES AREVALO

[. I Es una persona fis¡ca de nac¡onatidad MExtcAt¡A to que acred¡ta con AcrA DE NAcIMtENTo
identifi cador electrónico No. 1801 7 0OO1 20200047393

ll.2 Que conoce el conten¡do y los ¡equisitos que establ€cen la LOPSRM y su Reglamento; así como
los demás ordenam¡ento§ en materia de asentamientos humanos, ordenamiento territorial,
desanollo urbano, construcción, seguridad, uso de Ia via pública, protección ecológica y de med¡o
amb¡enle que rigen en el ámbito federal, estatal o municipal, las especificaciones generales y
part¡culares, y el conten¡do de los anexos que corren agregados al presente contrato como parte
integrante del mismo, los cuales cons¡sten en:

NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS

ll.3 Oue reúne las condiciones técnicas, juríd¡cas y económicas, y cuenta con la organ¡zac¡ón y
elemenlos necesarios para su cumplimlento.

ll.5 Cuenta con et Registro Federal de Contribuyentes M|AA990219gV3

ll. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el articulo 32-
D del Código F¡scal d€ la Federac¡ón vigente, incluyendo las de Aportaciones patronales y Entero
de Descuentos, ante el lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de
Seguridad Soc¡al ante el lnstituto Mex¡cano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de
Cumpl¡miento de Obligac¡ones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.

ll.7 Tiene estabtecido su domicitio en AVENTDA vtcroRtA 639 coLoNtA: HER|BERTo cASAs,
TEPIC, NAYARIT, C.P 63080 mismo que señala para los fines y efectos legales del presente
contrato.

I

¡
Li

lll. "LAS PARTES" dectaran que:

lll.f .- Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y cond¡ciones, por lo
que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO,

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de los trabajos
consistentes en CONSTRUCCIoN DE ALCANTARILLADo SANITARIo lera. ETAPA EN LA
COLONIA TIJUANITA EN LA CABECERA MUNIGIPAL DE RUIZ, NAYARIT y .EL GONTRATI§TA,
B€ obliga a r€alizarlos d6 conformidad con:
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Listado de insumos.
El Catálogo de Conceptos.
El programa de ejecuc¡ón conven¡do
Los programas de erogaciones carendarizados y cuantiÍfc¿ldos en partidas y subpart¡das deut¡lizac¡ón.

. La leg¡slación m€xicána;

' (convocatoria. lnvitac¡ón en los casos de procedimientos de lnvitac¡ón A cuando Menos Tre§Porsonas);
o El proyecto ejecutivo;
. Sus propuestas técnicá y económica presentadas;
r Los documentos que conforman er presente contrato y en su caso ros que deriven de rasmodificaciones al mismo, en términos de la legislación aplicable; y. La bitácora de los trabajos.

TERCERA. ANTICIPOS.

"LA OEPENDENCTA O ENT|DAO,,otorgará a,,
establecidas de acuerdo con lo siguiente:

EL CONTRATISTA,, el siguiente anticipo en las fechas

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

El monto del presente contrato es $13,484,719.59 (Trece Millones cuatroc¡enros ochenta y cuatro MilSetecientos D¡ec¡nueve pesos S9/lOO M.N.), mas la Cant¡dad de $2,1S7,SS5.,|3 (Dos Millones Cientocincuenta y siete Mir euinientos cincuenta y cinco pesos .f 3/ioo M.N.) por concepto der rmpuesto arVaror Agregado, ro que hace un-totar de $is,aqz,zl+.lz (Quince Miflones serscientos cuarenta yDos M¡l Dosc¡entos Setonta y Cuatro pesos 721100 M.N.)

1

2

3
4

5. La ¡nformación y documentación contenida en los anexos.
6. Los Términos de Referencia o L¡neamientos.
7. Los procedimientos y requ¡sitos qu€ estabrecen ra Ley de obras púbr¡cás y serviciosRelacionados con ras Mismas, su Regramento, y ros demás ordenam¡entos en mater¡a deasentamientos humanos, ordenamiento territorial, desanollo urbano, de construcción, seguridad,uso de la via pública, protección ecológica y de med¡o ambiente que rigen en el ámb¡to federal,

estiatal y mun¡cipal.

Los conceptos de trabajo objeto de este contrato, se llevarán a cabo por "EL coNTRATlsrA,, bajo lacondic¡ón ds pago a precios unitarios y tiempo det€rminado, la cual no podrá mod¡ficarse durante lavigencia del contrato. Asimismo, "LAs pARTEs,, acuerdan que ros precios unitarios que se pactenpemanecerán fi.ios durante la vigencia del contrato conforme al catálogo d" con""ptos que se describe€n €l Anexo AE 12.

'EL CONTRATTSTA" se compromete a que ra .jecución d6 ros tfabajos s€ sujetárá a:
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Para el inic¡o de ros trabajos "LA DEPENDENCTA o ENT|DAD,,no otorgará un anücipo.

cuando'EL coNTRATlsTA" inicie la eiecución de los trabajos sin contar previamente con et importedel anticipo, no procederá el diferimiento del programa de ejecución pactado y el residente deberá
registrar en la Bítácora la fecha de ¡nicio de los trabajos.

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO,

"LAs PARTES" convienen que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante laformulac¡ón de estimaciones euincenales o Mensuaroa, mismas que se ámlmpanartn de ra
doc¡Jmentación que acredite la procedencia de su pago, conforme a las prev¡siones del art¡culo 132 del
RLOPSRM.

Las e§timaciones d€ los trabajos serán presentadas por',EL coNTRATlsTA,,at Residente dentro de
los seis días naturales siguientes a la fecha de corte quien deberá efoctuar la róvisión y autorización de
las e§timaciones de los trabajos ejecutados, en un plazo que no excederá de quince días naturales
contados a partir de la fecha de su presentación.

En el supuesto de que surJan diferenc¡as técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro
de d¡cfio plazo, se resorverán y, en su caso, se incorporarán en ra siguiente esümación.

Las eslimaciones por trabajos ejecutados debeÉn pagarse por la .DEpENDENCIA o ENTIDAD,,, en
un plazo no mayor a veinte días nalurales, contados a part¡r de la fecha en que hayan s¡do autorizadas
por la residencia de la obra y que "EL CoNTRATISTA" haya presentado la factura electrónica (CFDI)
conespond¡ente. El pago se realizará a través de transferencia electronica de fondos, a la cuenta decñeques con CLABE banceria estandarizada, de la lnst¡tuc¡ón de créd¡to elección de ,,EL
coNTRATlsrA" que notifique oportunamente a "LA DEpENDENGTA o ENTTDAD".

Las autorizac¡ones y pagos de cada una de las estimac¡ones por trabajos ejecutados serán revisables
e independ¡entes entre sí y, por lo tanto, cualquier tipo y secuencia será solo para efecto de control
adm¡n¡stErtivo.

En caso de que las facturas entregadas por "EL coNTRATlsTA,' presenten enores o def¡cienc¡as,
"LA DEPENDENCTA o ENTTDAD", dentro de ros tres días hábiles sigu¡entes ar de su recepción,
¡ndicará por escrito a "EL coNTRATlsrA" las deficiencias que deberá conegir y se efecluará laanotación en la bitámra. El periodo que transcuna entre la entrega del citado 

"r"iito-y 
la presentac¡ón

de las conecciones por perte del contratista no se computará para efectos oer segundá párrafo delartfculo 54 de ta LOpSRM.

El pago de las estimac¡ones no se consideraÉ como la aceptación plena de los trabajos, ya que ,,LA
DEPENDENCIA o ENTIDAD" tendrá el derecho de reclamai por trabajos faltantes o mat ejecurados y,en su cáso, del pago en exceso que se haya efectuado.
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En el caso que "EL CONTRATISTA" no presente las est¡maciones dentro del plazo establecido, la
estimación conespond¡ente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé a tugar a la
reclamac¡ón de gastos f¡nanc¡eros por parte cle ,,EL CONTRATISTA".

si con motivo de la transferenc¡a de los derectos de cobro solic¡tada por,,EL coNTRATlsTA,, se origina
un atraso en el pago, no procedeÉ el pago de gastos financieros.

En caso de ¡ncumplimiento en los pagos de est¡mac¡ones, ,LA DEpENDENcIA o ENTIDAD,,, a sol¡citud
de "EL CoNTRATISTA", deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será ¡gual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prónoga para el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a geneÉrs€ cuando "LAS PARTES" tángan OeRniOá et ¡mporte a
pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computaÉn por días naturales desde que
sean determinadas y hasta Ia fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposic¡ón de
"EL CONTRATISTA".

El atraso que tenga lugar por la falta de pago de estimaciones no implicará retraso en el programa de
eiecución conven¡do y, por tranto, no se considerará como c¿¡usa d6 apl¡cac¡ón de penas convencionalés
ni como incumplim¡ento del contrato y causa de rescisión admin¡stxativa, en e6te caso ,,LA
OEPENOENCIA O ENTIDAD" a solicitud del contrátista diferirá en igual plazo la fecha de t€rm¡nación
de los trabaios y se foftnalizarán a través del convenio r€spectivo, lo cual deberá documentarse y
registrarse en la bitácora,

No procederá dicho diferimiento cuando el retra6o en el pago derive de csusas imputables a ,,EL
CONTFATISTA'.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ,,EL coNTRATlsrA,,, debeÉ reintegnar las
cant¡dade§ pagadas en exceso, más los ¡ntereses corespond¡entes. Los cargos se calcularán sobre las
canlidad€s pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naiurales desde la fecha dal
pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ,,LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a €rgo de ,,EL
coNTRATlsrA" sean compensadas en la estimación s¡guiente, o en et f¡niquito, si dicho'pago no se
hub¡era ¡dentif¡cado con anterioridad.

OUINTA. PLAZO OE EJECUCIÓN

"EL CONTRATISTA" se obliga a eiecutsr los trabajos objeto de este contrato en un plazo de 74 días
naturales, pactándose como fecha de inicio el dla 18 de octubro de 2025, y de conclusión, a más tardar
el día 30 de Diciembrs de 2025.
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sExTA. GARANTíIs oe CUMPLIMIENTo, ANTICIPoS Y DE VIcIos ocULTos.

A. Garantla de cumplimiento.

TNATAruOOSE DE CONTRATO COr.¡ E.¡ECUC6N DENTRO DE UN SOLO EJERCICIO:

"EL CONTRATISTA'dontro de los quinc€ díae naturalee siguientos a la fecha de la notificación delfa¡o
y previo a la llrma del contEto, se obllga a constituir una garantfa de Cumplim¡ento por el monto totsl de
la obligac¡ón garanüzada, y en este caso se hará efectlva en proporción al incumplimiento de la
obligac¡ón, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comis¡ón
Nacional de seguros y F¡anzas, a favor de la TESoRERíA DE LA FEDERAoIóN yro de ta coMtstoN
ESTATAL DE AGUA PoTABLE y ALCANTAR|LLADo, por un ¡mporte equivalente at l.q% del monto
total del contrato, sin ¡ncluir el lmpuesto al Valor Agregado.

Si las dispos¡ciones jurídlcas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de qrmplimiento se podrá
realizat de manera electrón¡ca.

"EL CONTRATISTA" en el aclo de entrega f¡sica de los trabajos exhib¡rá la ga6ntía prevista en el
art¡culo 66 de la LOPSRM, la cual tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de
dicho acto.

"EL CONTRATISTA" a su elección, podrá exh¡bir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto
total ejercido de los trabajos; presentar una carla de crédito inevocable por el equivalente al cinco por
ciento del monto total ejer§ido de los trabajos, o bien, aportar recuGos líqu¡dos por una cantidad
equivalente al c¡nco por ciento del mismo monto en fideicom¡sos esp€cialmente constituidos para ello,
por cualquier defecto que resultare en los trabajos, de los vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad
en que hub¡ere incunido 'EL CONTRATISTA".

Una vez transcurridos los doce meses conlados a part¡r de la fecha de entrega física de los trabajos,
§empre que, durante su v¡genc¡a, no haya surgido responsab¡lldad a cargo de -EL coNTRATlsrA,,, la
fianza o certa de crédito inevocable por vic¡os ocullos se cancelará automáticamente de conform¡dad
con el artículo 66 de la "LOPSRM',.

CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A
TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE OEBERAN OBSERVAR LOS MODELOS OE PÓLIZA DE FIANZA
PARA GAR.ANTIZAR EL ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS DEL CONTRATO EN
MATERIA DE OBRAS PÚBLrcAS O SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS, APROBADO
EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PUBLICAOAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LA
PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS.

)
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sÉprtmr. orspoNrBrLIDAD DEL TNMUEBLE y DocuMENros ADMrNrsrRATrvos.

'LA DEPENDENCIA o ENTIoAD" se obtiga a poner oportunamente a d¡sposición de ,,EL
CONTRATISTA" eI (los) inmueble(s) en que deban llevarse a c¿bo los trabajos objeto de esle contrato,
hac¡éndolo constar en ta bitácora. El inc mpl¡m¡ento por parte de "LA DEpENDENCIA o ENT|DAD"
pronogará en lgual plazo la fecha originalmente paclada para la terminac¡ón de los trabajos.

"LA DEPENDENGIA o ENTIDAD" pondrá a dispos¡ción de ,,EL coNTRATtsrA", tos pemisos,
licencias y demás autorizaciones que sean necesarios para la realización de los trabajos, exceptuando
aquellos que en la convocatoria o ¡nv¡tación se haya señalado que quedaban a cargo de ,,EL
CONTRATISTA".

OCTAVA. SUPERINTENOENCIA.

"El CoNTRAT|STA" se obliga a designar prev¡amente al inicio de la ejecución de los trabajos, al
'SUPERINTENDENTE", quien deberá permanecer en el Bitio de realizac¡ón de los mismo§, estará
facultado para oír y rec¡blr toda clas6 d€ notif¡cacionos r€lacionadas con los trabajos, aún lás de carácter
per6onal, tomará las dec¡§iones que se requieran en todo lo relativo al qJmplimiento del contrato, asl
como cumplir con lo establecido en el primer pánafo del artículo I I 7 de RLOPSRM y las tunciones qu€
le conf¡ere el artículo 125, fracción ll del mismo Reglamento.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" se reserva el derecho de aceptar o de solicitar en cualquier
momento, por causas justificadas, la sustitución del "SUpERINTENDENTE" de los trabajos, y ,,EL

CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en la
convocatoria o la invitación.

NOVENA. DE LA DESIGNACIÓN DEL
SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.

RESIDENTE Y DE LA VIGILANCIA, CONTROL Y

'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" establecerá la residencia de obra con antelac¡ón a la fecha pactada
para el inicio de los trabajos, quien fungiÉ como su represenlante ante ,,EL coNTRATlsrA,,y será la
responsable d¡recta de la supervisión, v¡g¡lancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la
aprobación de las estimac¡ones presentadas por ,,EL GONTRATISTA".

La residenc¡a de obra deberá estar ub¡cada en el sitio de ejecución de los trabajos, tendrá las funciones
pr€vistas en el articulo 1,l3 del RLOPSRM, y efecluará los registros en la Bitácora conforme al artículo
125,f.a.c*ión I del mismo ordenam¡ento.

LA OEPENDENCIA O ENÍIDAD PODRÁ ESTABLECER LAS FUNCIONES QUE CONSIDERE
NECESARIAS, ADICIONALMENTE A LAS PREVISTAS EN EL ARTíCULO I I3 DEL RLOPSRM.
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oÉclur. oe Ln elrÁcoRA.

La bitácora es el instrumento técnico que const¡tuye el medio de comunicación entre,,LAS PARTES",
en la cual se registrarán los asuntosy eventos ¡mportantes que se presenten durante la ejecución de los
trabajos.

El residente deberá abrir la bitácora con una nota de apertura previo a la fecha de in¡c¡o de los trabajos
establec¡da en el presente contrato.

El uso de la b¡tácora electrónica es obligatorio para "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" y.EL
CONTRATISTA'. Su elaboración, anotaciones, control y seguimiento, se haÉ por medios remotos de
comunicaciÓn electrónica porel Residente y el Superintendente, a través del programa informático que
se enolentre disponible, qu¡enes para su uso deberán cumplir con lo dispuesto en los artículos 52 B¡s
de la LOPSRM, así como el 123 y 126 del RLOPSRM y con et ?CUERDO poret que se establecen tas
disposiciones administrativas de carácter general para el uso del Sistema de Bitácora Electrónica y
Seguimiento a Obra Pública', publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1l de junio de 2018.

La Secretaría Anticorrupc¡ón y Buen Gobi€mo en casos excepcionales autonzatá que la elaboración,
control y seguimiento de la Bitácora se realice a través de med¡os de comunicac¡ón convencionalcuando
las dependencias y entidades lo sol¡citen en alguno de los casos establecidos en €l artículo 52 Ter de
la LOPSRM.

La bitácora se cenará en la fecha de autorización de la estimación final.

DÉCIMA PRIMERA. oBLIGACIoNES DE "EL CoNTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" se obliga a:

a) Cumplir con las Normas d6 Calidad aplicables a los materlales y oqulpos que se utilicen en la
ejecución de loe trabaira, conforme a loe Anexoa que forman parle de 6ste contrato;

b) Realizar los trabajoa de conformidad con el Proyeclo €jecutivo y €§pecificaciones pacladas por
,,LAS PARTES";

c) Rosponder por 8u cuenta y riasgo de 106 def€ctos y vlcios ocultos que se llegaran a pr6s6ntar 6n
los trabajos y de los daños y perju¡cios que por inobseNancia o negligenc¡a de su parte se lleguen
a G¡usar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" o a terceros, en cuyo s¡so, se hará efeciiva la
garantía otorgada, hasta por el monto total de la misma;

d) Responder por violac¡ones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual e
¡ndustrial:

e) No transferir a terceras persones ñsicas o morales sus derechos y obligac¡ones derivados de
esle contrato y sus anexos, sobre los b¡enes o trabajos ejecutados, salvo los derechos de cobro
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sobre las estimac¡ones, en cuyo c¿rso se requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de
"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en los términos cle la "LOPSRM" y el "RLOPSRM',;

0 Responder de las obligaciones que adqu¡era con las personas que subcontrate para la ejecución
de los trabajos, por lo que el subcontratista no lendrá ninguna acción o derecho para hacer valer
en contra de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAO" por tales obl¡gaciones;

g) Solicitar la autorizac¡ón previa a la persona titular del Área responsable de la ejecución de los
trabajos, para subcontratar, si posterior a la a_djudicación del contrato, "EL CONTRATISTA"
tuv¡era d¡cha necesidad por la naturaleza o espec¡alidad de los trabajos;

EN CASO OE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE
REQUIERAN.

DÉCIMA SEGUNDA. AJUSTE DE cosTos

Ajuste y actual¡zación a los costos directos

'LAS PARTES" acuerdan que, en caso de que procedan, llevarán a cabo la revis¡ón y ajuste de los
costos que integran los prccios un¡tarios pactados en este c,ontrato, cuando a partir del acto de
presentación y apertura de proposiciones ocurran circunstancias de ord€n ec¡nómic, no previstas en €l
contrato que determinen un aumento o reducc¡ón de los costos direclos d€ los trabajos aún no
ejecutados, conforme al programa convenido, debiendo constar por escrito el aumenlo o reducción
corespondiente.

La rev¡sión y ajuste de costos mencionada en el pánafo anterior, se realizará en términos del artlculo 57
fracción de la "LOPSRM", y de acuerdo con lo prev¡sto en los artículos 56 y 58 del citado ordenamiento
legal, 173, 174 y 178 y demás relativos y aplicables del "RLOPSRM".

En el caso de la mano de obra, los ¡ncrementos o decrementos de los coslos de los insumos seÉn
calculados con base en los ind¡ces para la actualización de costos de obras públicás que emite el
lnst¡tuto Nacional de Estadística y Geografia (lNEGl). Cuando los índ¡ces que requieran tanto ',EL
CONTRATISTA" como'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", no se enqientren denfo de los pubticados
por el lNEGl, las dependencias y entidades procederán a cálcularlos conforme a los precios que
¡nvestiguen, por mercadeo direc{o o en publicaciones especializadas nacionales o intemacionales
considerando al menos tres fuentes distintas o uülizando los lineamientos y metodología que expida el
INEGI,

Ajuste de costos indirectos y f¡nanc¡am¡ento.

Cuando la modificación al contrato implique aumento o reducción por una diferencia superior al cincuentá
por c¡ento de su ¡mporte original establecido o del plazo de ejecución o de ambos, previa autorización
de la Secr€taria Anticorrupción y Buen Gobiemo a través de la Un¡dad de Contrataciones Públicas, el
A,rea responsable de la ejecución de los tr¿¡bajos junto con "EL CONTRATISTA", deberán revisar tos
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coslos indirectos y del ñnanciamiento orig¡nalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos
a las nuevas @ndiciones en caso de que éstas se presenten, en térm¡nos de Io establec¡do en el artículo
59 Bis de la LOPSRM.

Para reconocer en el costo por financiam¡ento las var¡ac¡ones de la tasa de interés que "EL
CONTRATISTA" haya considerado en su proposición, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" deberá
sujetarse a lo dispuesto en el artículo 217 del "RLOPSRM".

EN CASO DE CONTRATOS PLURIANUALES EN LOS OUE SE HAYA PRESENTADO RETRASO EN
LA ENTREGA DEL ANTICIPO:

Para reconocer el ajusto al costo por financiamlento, por retr:rso en la ontrega del anticipo, en contratos
que comprendan dos o más ejercicios, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAO" debe cons¡derar lo

establecido en el procedimiento señalado en el artlculo 218 del "RLOPSRM".

AJuste do costo por cargo¡ adlclonales.

Los cargos adic¡onales solamente serán ajustados cuando las disposiciones legales que les dieron

origen establezcan un incremento o decremento para los mismos.

Ajuste de costo por moneda extranjsra.

Para el mecan¡smo de ajuste de costos se sujetará a lo previsto por "LA DEPENDENCIA O ENTIOAD"
en la @nvocatoria, o inv¡tación, asi como al que se selecc¡one de entre los establecidos en el arlículo
57 de la LOPSRM, y se sujetará a las reglas establecidas en el artículo 184 de su Reglamento.

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONTRATO.

"LAS PARTES" acuerdan que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá dentro de su presupuesto
autorizado, bajo su responsabil¡dad y por razones fundadas y explíc¡tas, modif¡car este crntrato,
med¡ante convenios c€lebrados en térm¡nos del artículo 59 de la "LOPSRM", s¡empre y cuando ástos,
no impliquen variaciones suslanc¡ales al proyecto ejeo-¡tivo original, n¡ se celebren para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de la ¡'LOPSRM".

Para efecto de realizar dichas modificac¡ones, "LA DEPENOENCLA O ENTIDAD" justif¡cará de maner¿l
fundada y explíc¡ta las razones para la modificación del pres€nte contrato. Las modificaciones no podrán,
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La rev¡sión de los costos indirectos y del financiam¡ento se realizará s¡empre y cuando se encuentre
vig€nte el contrato, conforme al pmcedim¡ento establecido en el art¡culo 102 del "RLOPSRM".

EN CASO DE QUE LAS OBLIGACIONES DE PAGO SE ESTIPULEN EN MONEDA EXTRANJERA,
SE DEBERA INCLUIR EL SIGUIENTE TEXTO:
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en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del
objeto de este contrato, ni conven¡rse para eludiren cualquierforma el cumplimiento de la "LOPSRM" o
de los Tratados.

Las modllcaciones a 6sto contrato podrán roallzers€ 6n aumonto o en roducción del plazo de ojocuclón
o monto del contrato. Si s€ mod¡flca €l plazo de ejecuclón, los porlodos se expresarán en dles natural€s,
y la delerminación del porcentaje de variación ee hará con respeclo del plazo de ejecuclón paciado; en
tanto qu€,3¡ es al monto,la comparación sorá con base 6n el monto original convonido en este contrato.

Las modif¡caciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificac¡ones al
monto, y se considerarán en forma separada, aun cuando para fines de su formal¡zación puedan
integrarse en un sólo doflmento, distinguiéndolos unos de otros, anexando la documentación que los
soporte para efectos de pago.

El residente de obra debeÉ sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que orig¡nen la
celebración del o los convenios modif¡catorios, consideÉndose éstos parte de este contrato.

Una vez determinadas las posibles mod¡ficaciones al contrato, la suscripc¡ón del convenio respecfivo,
será responsab¡lidad de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", la cual no deberá exceder de cuarenta y
cinco días naturales, contados a partir de la menc¡onada determ¡nac¡ón.

Cuando s€ real¡cen conceptos de traba.io alamparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos
se deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato,
debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguim¡ento adecuado.

DÉCIMA CUARTA. CANTIDADES Y coNcEPToS ADICIoNALES.

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera de la realizac¡ón de cantidades adicionales o
conceptos no prcvistos en el catálogo original, "LA DEPENDENCIA O ENTIOAD" podrá autorizar el
pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración de los convenios
respectivos, vigilando que dichos ¡ncrementos no rebasen €l presupuesto autorizado en el contrato.
Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados originalmente;
tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios unitarios
deberán serconc¡l¡ados y autorizados, previamente a su pago, acorde con lo previsto en el último pánafo
del articulo 59 de la LOPSRM.
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Si durante la ejecución de los trabajos, 'EL CONTRATISTA" se percata de la necesidad de ejecutar
cantidades adicionales o conceptos no prev¡stos en el catálogo original del contrato, deberá notif¡carlo a
"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", para que ésta resuelva lo conducente, y "EL CONTRATISTA,, sóto
podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito o en la Bitácora, por parte de la
residencia, salvo que se trate d€ situaciones de emergencia en las que no sea posible esperar su
autorización.
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Cuando "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" requ¡era de la ejecuc¡ón de trabajos o conceptos no previstos

en el catálogo original del c¡ntrato, éstos debeÉn s€r autorizados y reg¡strados en la Bitácora por el

residente.

A los precios unitarios generados para los referidos conceptos s€ deberán aplic€r los porcentajes de

ind¡rec{os, el costo por financiamiento, el cargo por ut¡lidad y los cargos ad¡cionales conven¡dos en el
pr€sente contrato, salvo lo previsto en el articulo 102 del RLOPSRM.

oÉcun QUINTA. RETENcIoNES Y PENAS CONVENCIONALES

"LA DEPENDENCIiA O ENTIDAD" verificará que los trabajos objeto de este contrato se estén realizando
por "EL CONTRATISTA" conforme al programa de ejecución respectivo.

Si de la verificación se desprende que el avance de la ejecución de los trabajos es menor de lo que deb¡ó

realizarse, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" aplicaá una retención económica del 3 %, calculado en

tunción del importe de los trabajos no ejecutados conforme al programa de trabajo acordado entre "LAS
PARTES". Dichas retenciones podrán ser recuperadas por "EL CONTRATISTA" en las siguientes
estimaciones, si regularizan los tiempos de atraso conforme al citado programa.

Una vez cuantificadas las retenciones económicas, éstas se haÉn del conoc¡m¡ento de "EL
CONTRATISTA" mediante nota de bitácora u oficio y se incluirá en la estimación que conesponda a la

fecha en que se determ¡ne el atraso en el cumplim¡ento.

En caso de existir relenciones a la fecha de terminac¡ón de los trabajo§ paclada en el contrato y trabajos
pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". La cantidad
determinada por concepto de penas convencionales que se cuant¡fique a part¡r de la fecha de
terminación del plazo se hará efect¡va contra el importe de las retenciones económicas que haya

apl¡cado "LA OEPENDENcIA O ENTIDAD".

En caso de que "EL CONTRATISTA" ino.trra en atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para

la ejecución total de los trabajos, objeto del presente contrato, @nforme a lo establec¡do en el programa

de ejeoción de los trabajos vigente y ac¡rdado entre "LAS PARTES", el Residente aplicaÉ la p€na

convenc¡onal, por cada día de atraso sobre el importe de los trabaFs no ejecutiados, de conform¡dad con
el presente contr¿to y sus respect¡vos anexos.

El Residente, una vez cuant¡ficada la pena convencional la notificará a "EL CONTRATISTA" a través
de oficio o nota de bitácora.

La canüdad determinada por concepto de penas convencionales que se cuantif¡que a partir de la fecha
de terminación del plazo se haÉ efectiva contra el importe de las retenciones económicas que haya
apl¡cado 'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD".
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PARA EL cAso DE QUE sE PRESENTE LA GARANTÍA DE cUMPLIMIENTo, INGRESAR EL
SIGUIENTE TEXTO:

El importe de la p€na convencional no podrá exc€der el equivalente al monto total de la garantia de
cumplimiento del contrato.

El ¡mporte de la pena convencional no podrá exceder del veinte por ciento del monto total del contrato

DÉCIMA SEXTA. SUSPE¡¡SIÓru r¡upORIL DEL CONTRATO,

"LA DEPENDENCIA O ENfIDAD" podÉ suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos
contratados por cualquier cáusá justif¡cada, 6n cuyo c¿rso cubrirá a 'EL CONTRATISTA" los trabajos
ejecutados no pagados y, previa solicitud, los gastos no recuperables siempre que éslos sean
razonables, estén débidamente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el contrato de que se
trate.

La fecha de term¡nación de los trabajos se pronogará en igual proporción al periodo que comprenda la

suspensión de los mismos, sin modificar el plazo de ejecuc¡ón conven¡do. Lo anterior se formalizará
mediante el acta circunstanc¡ada de suspens¡ón.

Una vez que hayan desaparec¡do las causas que mot¡varon Ia suspensión, el contrato podrá continuar
produciendo todos sus efectos legales, s¡ la "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" asi lo determ¡na.

Cuando la suspensión derive de un cirso fortuito o fueza mayor, no existirá ninguna responsab¡lidad
para "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" y "EL CONTRATISTA", debiendo únicamente suscrib¡r un
convenio donde se re@nozca el plazo de suspensión y las fechas de inicio y terminación de los trabajos,
s¡n modificar el plazo de ejecución establec¡do en este Contrato.

En caso de que los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehab¡l¡tados o
repueslos, deberán reconocerse y pagarse med¡ante la celebrac¡ón de un convenio en los términos del
artículo 59 de la "LOPSRM", siempr€ que no se trate de defic¡enclas o inq.¡mplim¡entos anteriores
imputables a "EL CONTRATISTA",

DECIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo
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PARA EL CASO DE QUE SE EXCEPTUE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO BAJO EL SUPUESTO DEL ARTíCULO 42 FRACCóN IX DE LA LOPSRM,
INGRESAR EL SIGUIENTE TEXTO:
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'LA DEPENDENCIA O ENTIOAO" podrá dar por terminado antic¡padamente et presente contrato
cuando concunan razones de interés general; existan causas justificadas que le impidan la conlinuación
de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño
o perju¡cio grave al Estado; se determine Ia nulidad de actos que d¡eron origen al contrato, con motivo
de la resoluc¡ón de una inconfomidad o intervención de of¡cio em¡tida por la Secretaría Anticonupción
y Buen Gobierno, o por resoluc¡ón de autoridad jud¡c¡al competente, o bien, no sea pos¡ble determinar
la temporalidad de la suspen§ión de los trabajos a que se refiere este contrato. En estos supuestos, ,,LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD" reembolsará a "EL CONTRATISTA" los gastos no recuperabtes en que
haya incunido, siempre que éslos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relac¡onen
directamente con la operación conespondiente.

Una vez comunicada por "LA DEPENDENCIA O ENTIOAD" la term¡nac¡ón ant¡cipada del contrato,
procederá a tomar Inmed¡ata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del Inmueble y de
las ¡nstalaciones respeclivas, levantando, c,on o sin la comparecenc¡a de,,EL GoNTRAT|sTA,,, acta
c¡rcunstanciada delestado en que se encuentre la obra. En el caso de ent¡dades, el acta circunstanc¡ada
se levantará ante la presencia de fedatario público. El contratista estaÉ obl¡gado a devolver a "LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD", en un plazo de diez días naturales, contados a partir del inicio det
proced¡miento de terminac¡ón anticipada, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la
realización de los traba¡)s.

DECIMA ocTAvA. REscIsIÓN ADMINISTRATIVA oEL coNTRATo

"LA OEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá inic¡ar en cualquier momento el procedimiento de rescisión,
cuando "EL CONTRATISTA" incuna en alguna de las siguientes causales:

l. No in¡c¡ar los trabajos objeto de este Confato denlro de los 15 (quince) días siguientes a la fecha
convenida, s¡n causa justificada, conforme a la ,,LOPSRM,,y su Reglamento;

ll. lntenumpir injustificadamente la ejecución de los trabajos o negarse a reparar o reponer alguna
parte de ellos, que hubiere sido detectada como def€ctuosa por,,LA DEPENDENCIA o
ENTIDAD";

ilt.

IV

No ejeartar los trabajos de conformidad con lo est¡pulado en este contrato y sus anexos o sin
mot¡vo justificado no acatar las órdenes dadas por el Residente;

lncumplir el programa vigente de ejecuc¡ón convenido por falta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, y qu€ a ju¡cio de "LA DEpENDENCiA o ENTIDAD", et
atraso pueda dificultar la terminac¡ón satisfacloria de los trabajos en el plazo de ejecuc¡ón
est¡pulado en este Contrato.

No implicará retraso en €l programa de ejecución convenido, el atraso que tenga lugar por la falla
de pago de estimaciones o la falta de infomación referente a planos, especificaciones o normas

Página 15 de 2f

C(x)rdiÍ¡cidñ r Vt¡cu¡o(iúl Admuurlrnt¡,\.u
Ar . Me$crr r 

^hÁqrlo 
S7N Cokrrua ('Útttr¡ ltrl¡skr dc (¡r)hiEmo (. p 6lü)tl .Icflll, 

Nú! dflrl 215:l uollt | :15 2t r)l l3 ll5:t 0: WI



918020999-06-25

de cal¡dad, de entrega fis¡ca de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y
equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o sum¡nistrar
'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", así como cuando ésta haya ordenado la suspensión de los

trabajos;

V. Sea declarado en concurso mercant¡l o alguna figu ra análoga;

vt. Cuando subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato sin contar c¡n la autorización por

escrito de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD";

vI Transferir los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la autorización por escrito

de..LA DEPENDENCIA O ENTIDAD,';

vilr. No otorgar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" y a las dependencias que tengan facultad de

interven¡r, las fac¡lidades y datos necasarios para la inspección, vigilancia y superv¡s¡ón de los

materiales y trabajos;

tx. lncumplir con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al mom€nto de la suscripción del

contrato, relativo a la reserva y confidencialldad de la ¡nformación o documentación
proporcionada por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" para la ejecución de los trabajos;

Cambiar su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establec¡do como requis¡to lener
uná determinada nacionalidad'

Xl. lnvocar la protecc¡ón de su gobiemo en relación con el contrato, cuando sea extranjero, e

xfl lncumplir cualquiera de las obligaciones distintas de las anteriores y derivadas del presente

contrato.

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, ATENDIENOO A LAS CARACTERíSTGAS, MAGNITUD Y
COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, PODRAN ESTABLECER EN LOS CONTRATOS OTRAS
CAUSAS DE RESC§IÓN.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", llevará a cabo el procedimiento de rescis¡ón en términos de los

art¡culos 61 de la LOPSRM, 155, 157, 158 y 159 del RLOPSRM.

DECIMA NOVENA. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

'EL CONTRATISTA' debeÉ notificsr a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD', a üavés de la bitácora o

excepcionalmente por escrito, la term¡nación de los trabajos objeto del presente contralo, anexando los
doqimentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o de los gastos eprobados,
monto ejercido y céditos a favor o en contra, pára que ésta, en un plazo de no mayor a quince días a

x

C{lryqn¡l,
coMrsróN EsraraL DE
AGUA POIABLE Y
ALCAN¡A§tLLADO
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part¡r de la notificac¡ón del contrat¡sta, verifique Ia debida terminación de los mismos conforme a las
cond¡c¡ones establecidas en el contrato.

Si durante la verificac¡ón de los trabaFs, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAO" encuentra deficiencias en

la leminac¡ón de los mismos, solicitaÉ a'EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que éstas se

conijan conforme a las cond¡ciones requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal c¿tso, el

plazo de verificación de los trabajos se podrá pronogar por el periodo gue acuerden las partes para la

reparación de las deficiencias; en este periodo, no se aplicarán penas convencionales. Lo anterior, sin

perjuicio de que "LA OEPENDENCIA O ENTIDAD" opte por la resc¡sión adm¡n¡strativa de este contrato.

Al finalizar la verificación de los trabajos, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAO" contaÉ con un plazo de
quince días naturales para proceder a la recepción de los mismos mediante el levantam¡ento del acta

corespondiente, quedando los trabajos ejecutados bajo su responsabilidad.

EN CASO DE SER POSIBLE LA RECEPCIÓN PARCIAL DE TRABAJOS, INCLUIR EL SIGUIENTE

TEXTO:

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" efectuará rec€pciones parciales de los trabajos cuando s¡n estar

éstos concluidos, a su juicio existan trabajos term¡nados, identificables y suscepübles de ut¡lizarse y

cons€rvarse, levantando el acta circunstanciada.

VIGÉSIMA, FINIQUITO DEL CONTRATO Y EXTINClÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

"LA DEPENoENCIA O ENTIDAD" y "EL CONTRATISTA", dentro de los sesenta días naturales
siguientes a part¡r de la rec€pc¡ón física de los trabajos, elaborarán el finiqu¡to conespondiente, a efecto
de dar por terminados, parc¡al o totalmente, los derechos y obligac¡ones de este contrato, anexando el

acla de recepción f¡sica de los trabajos y la constancia de entrega de la garantía por defeclos y vicios
ocultos.

'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" deberá not¡f¡car por oficio o por medio de la bitácora a "EL
CONTRATISTA", a travás de su representante legal o su Superintendente de Construcción, la fecha,

lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito y en cáso de que no acuda, "LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD" procederá a elaborarlo, debiendo comunicar su resultado al contrat¡sta dentro de un plazo

de d¡ez dlas naturales, contado a partir de su emis¡ón; para que éste en un plazo de qu¡nce días naturales
siguíentes al de la fecha de notif¡cac¡ón alegue lo que a su derecho co[esponda, si transcunido este
plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

De ex¡st¡r desacuerdo entre 'LAS PARTES" respeclo al fin¡qu¡to, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"
procedeÉ en térm¡nos del párrafo anterior.

En 6l fin¡quito se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada una de 'LAS
PARTES", el concepto gsneral que les dio orig€n y el saldo resultante. En caso de rescisión, en el

ellryilf coü!sróN EsraraL DE
AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO
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S¡ del ñniqu¡to resulta que ex¡sten saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "LA DEPENDENCIA O

ENTIDAD" deberá l¡qu¡darlos dentro del plazo de qu¡nc€ días naturales siguientes a la firma del finiquito,

caso contrario deberá elaborarse el acta de extinción de derecños y obligaciones una vez liquidado el

saldo.

Si resulta que ex¡slen saldos a favor de'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", el importe de los mismo§

se deduciÉ de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de los trabajos ejecutados y s¡ no fueran

suficientes éstos, exigirá por of¡cio para gue se realice el reintegro dentro de los diez días naturales

s¡guientes y de no hacerlo, se generarán gastos financieros hasta la fecha en que efectivemente las

cant¡dades se pongan a disposición de "LA DEPENOENCIA O ENTIOAO", en términos de lo establecido

en el artículo 55 de la "LOPSRM".

En caso de no obtenerse el reintegro, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" procederá a hacer efect¡vas

las garantías que se encuentren vigentes.

Determ¡nado el saldo total, y de no existir conformidad de "EL GONTRATISTA" con el f¡niquito, o b¡en,

no ac¡jda a la elaboración del mismo, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" pondrá a disposición de éste

el pago conespondiente, mediante su ofrecimiento o la consignac¡ón respectiva.

Cuando la liquidación de los saldos se real¡ce dentro de los quinc€ d¡as naturales siguientes a la f¡rma

del finiqu¡to, éste podÉ ut¡lizarse como el acta admin¡straüva que dé por extinguidos los deredtos y

obligaciones, debiendo agregar únicamente una manifestación de "LAS PARTES" de que no existen

otros adeudos y por lo tanto se tendrán por term¡nados los derechos y obligac¡ones que genera este

contrato, s¡n derecho a ulterior reclamac¡ón.

VIGÉSIMA PRIMERA. RELACóN Y EXCLUS6N LABORAL

'EL CONTRATISTA" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadore§
que ¡ntervienen en la ejecucón de los trabaios, deslindando de toda responsabilidad a "LA

DEPENDENCIA O ENTIDAD" rospecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus

lrabaiadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podÉ cons¡deBr
patrón sustituto, patrón solidario, benef¡ciario o intermed¡ario.

'EL CONTRATISTA" asume en forma total y exclus¡va las obligaciones prop¡as de patrón respeclo de

cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o

e/ffag,üf
coMrsróN EsraraL o€
AOUA POTASL€ Y
ALCANfAPILLADO
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¡ntervenga o contrate para la alención de los asuntos encomendados por'LA DEPENDENGIA O
ENTIDAD", así como en la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato.

Para cualqu¡er caso no previsto, "EL CONTRATISTA" exime expresamente a "LA DEPENDENCIA O

ENTIDAD" de cualquier responsabil¡dad laboral, c¡vil, penal o de cualquier otra especle que en su c¿¡so

pud¡era ll€gar a generarse, relac¡onada con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del pres€nte contrato, 'LA DEPENDENCIA O

ENTIDAD' reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de "EL CONTRATISTA', en la que se

reclame la solidaridad y/o sustitución patronal a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD', "EL

CONTRATISTA' queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

EN CASO DE CARACTER INTERNACIONAL CON COBERTURA DE TRATADOS O

INTERNACIONAL ABIERTA:

"EL CONTRATISTA" deberá tomar las medidas necesarias para asegurarse que todo el personal

extranjero que haya contratado, cuente con las autorizaciones y permisos mbratorios de ¡ntemación y

legal estancia para laborar en el pais, así como las demás dispos¡ciones legales apl¡cábl€s en materia

de ¡mpuestos y de seguridad social, en términos de la normatividad aplicable.

VIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS.

'LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre elcontenido de la convocatoria, ¡nv¡tación
y éste contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria o invitación, según corresponda.

Asf también, "LAS PARTES" acuerdan que, en el supuesto de ex¡stirdurante la ejecución de los trabajos
discrepancias de carácter técnico o adm¡nistrat¡vo, se sujetrrán al siguiente procedimiento:

Dentro de los 3 dlas hábiles contados a part¡r de la fecha en que se hayan asentado las discrepancias
en la bitácora, "EL CONTRATISTA" presentaÉ a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" un escrito por

medio del cual explique los moüvos de éstas, adjuntando la documentac¡ón que soporten los hechos,
par:¡ que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" en un plazo no mayor de 2 dlas hábiles contados a part¡r

de la recepción del €scrito, convoque a reunión de trabajo para dirim¡r las d¡screpancias.

En caso de llegar a una solución, se levantará un acta administrativa, en la cual se ind¡carán los acuerdos
adoptados por "LAS PARTES", mismos que deberán quedar reg¡strados en la bilácora.

En caso de no llegara ningún acuerdo se levantará el acta administrativa conespondiente de los hechos
asentando la indicación de que "LAS PARTES" dejarán a salvo sus derechos para hacerlos valer ante
las autoridades conespondientes, lo cual quedará regislrado en la bitácora.
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Lo anteñor sin perjuic¡o de que "LAS PARTES" puedan solicitar a la Secretaría Anticorrupción y Buen

Gobiemo llevar a cabo el proced¡miento de conciliación señalado en el art¡culo 95 de la "LOPSRM".

VlGÉSIMA TERCERA. CONCILIACóN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desvenencias derivadas de la
e.iecución y cumpl¡miento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conc¡liación

establecido en los artículos 95, 95 B¡s, 96 y 97 de la LOPSRM, y 284 a!294 de su Reglamento.

"LAS PARTES" acuerdan que la informac¡ón que se intercambie de conformidad con las disposiciones
del presente ¡nstrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la
consecución del objeto del presente contrato y no podrá d¡fundirse a terceros de conformidad con lo
establec¡do en las dispos¡ciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información pública

y de protecc¡ón de datos personales, y demás legislación aplicable.

El tratamiento de los datos p€rsonales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo prev¡sto en los Av¡§os de Privacidad respectivos.

"EL CONTRATISTA" asume cualquier responsabilidad que se derive del ¡ncumplimiento de su parte, o

de sus empleados a las obligac¡ones de confldenc¡alidad descritas en el presente contrato.

VIGÉSIMA QUINTA, JURISDICCIÓN.

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumpl¡m¡ento de este contrato, así como para

lo no prev¡sto en el m¡smo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales
con sede en Tepic, Nayarit, renunciando expresamente al fuero que pudiera conespond€rles en razón
de su domicilio actual o futuro.

VIGÉSIMA SEXTA. LEGISLACÉN APLICABLE.

"LA§ PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto del
presente contrato a todas y cáda una de las cláusulas que lo integren, sus anexos qu€ forman parte

¡ntegral del mismo, a la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas, su
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Proced¡miento Adm¡n¡strativo, Cód¡go Federal de
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

VIGÉSIMA SEPTIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO,

A$%tul
coHIsIÓN ESfATAL DE
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Página 20 de 21

C,Fidlhaciór ! VdrculAcrür Afu¡ñirüntit.o
Ar. Méni.o t Ah6!ok) yr'N Cohrírá Ccrür, P.lacio dc Cobicmo C l'63ttrX) fepi§. Nnlerit

3 215ll 0o llt l2t5 2t ot lSlt 215 2't 02

VIGÉSIMA CUARTA. CONFIOENCIALIOAO Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.



ú/w,ü coM¡sróN ESTATAL DE
AGUA POTAELE Y
ALCATIfARILLADO

918020999-06-25

La vigencia del contrato íniciará con la suscripción del mismo por "EL coNTRATlsrA" y finalizará
cuando se f¡rme el acta de exünción de derechos y obligaciones de "LAS PARTES", o b¡en, se actualice
el supuesto al que se ref¡ere el últ¡mo pánafo del artícuto 170 del ,,RLOpSRM,,.

'LAS PARTES" manme$an estar conformes y enteradas de las consecuencias, valor y alcance legal
de todas y cada una de las est¡pulac¡ones que el presente instrumento juridico conüene, por lo que Io
ratif¡can y f¡rman €n la Ciudad de Tep¡c, Nayarit, a los diec¡sieto dfa3 del Mos do Octubro del Veinte
Velntlcinco.

POR:
'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"

NOMBRE

ING. EULALIO ORTIZ GOMEZ

POR:
.EL CONTRATISTA

REBN OM

JOSE OSWALDO
AREVALO

VERA

.EL CONTRATISTA 2"

NOMBRE

ALONDRA MICHEL
MIRAMONTES AREVALO

CARG FIRMA /, 4 F.C

DIRECTOR GE L L orGE4908237J6

NOMBRE Y FIRMA ffi) R.F.C

ING. JOSE
AREVALO

OS O VERA VEAO0008l8
LE2

NOMBRE Y FIRMA §

ARQ. ALONDRA
MIRAMONTES AREVALO

MICHELU Mt449902199V3
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